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1. INFORMACIÓN SOBRE EL SECTOR 

 Encuadre Territorial 

El ámbito objeto de este documento pertenece a la Comunidad Autónoma de Madrid. En concreto, al 

municipio de Arganda del Rey. 

Esta localidad, situada en el eje de la carretera de Valencia, linda con los municipios de Rivas -

Vaciamadrid, Velilla de San Antonio, Loeches, Campo Real, Perales de Tajuña, Morata de Tajuña y San 

Martín de la Vega. 

 

 

 

El ámbito delimitado para este proyecto se localiza al este del municipio. Colinda con las instalaciones 

del Centro de Control de Satélites de Hispasat y el término municipal de Campo Real al norte, con la 

carretera M-220 y el término municipal de Perales de Tajuña al este, con la A-3 al sur, y con un Camino 

de Servicio de dominio público al oeste. 

 

 

Arganda del Rey 
Campo Real 

Perales de Tajuña 
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 Topografía. Características físicas del terreno. 

El terreno presenta unas características topográficas muy homogéneas a lo largo de la superficie del 

ámbito.  

Es bastante llano en toda su extensión, con una ligera pendiente que va desde el límite sur hacia el 

norte. Se encuentra actualmente sin explotar, a excepción de algunos olivos localizados en el límite este. 

    

    

    

    

    
En el Documento Inicial del Estudio Ambiental Estratégico se desarrolla con más detalle este apartado. 
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 Medio natural y físico 

Las características bioclimáticas del medio físico y natural se analizarán en una fase posterior para 

diseñar las edificaciones de manera que se aprovechen recursos como el sol, el viento y la topografía 

para ser más confortables, eficientes y sostenibles. Este estudio considerará factores como la radiación 

solar, los vientos dominantes y la humedad, con el objetivo de minimizar la necesidad de sistemas 

artificiales de calefacción, ventilación y refrigeración, logrando así una reducción del consumo 

energético y un mayor bienestar para los ocupantes.  

 

 Estructura de la propiedad 

Estructura catastral 

Las parcelas propiedad de Jesconsult S.L. son la 6, 39 y 40 del Polígono 15 (colindantes entre sí), cuyas 

referencias catastrales son 28014A015000060000MR (Parcela 6), 28014A015000390000MD (Parcela 39) 

y 28014A015000400000MK (Parcela 40), respectivamente. Sus fichas catastrales son las siguientes: 

 

Parcela 6 
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Parcela 39: 

 

 
 

Parcela 40: 

 

 



Página 7 de 28 
Plan de Sectorización de las parcelas 6,  8, 11, 21, 39 y 40 del Polígono 15 de Arganda del Rey 
Documento de Avance 
Diciembre de 2025 

BLOQUE I – VOLUMEN 1: INFORMACIÓN SOBRE EL SECTOR 

Las parcelas que se incorporan adicionalmente son la 8, 21 y 11 del Polígono 15, cuyas fichas catastrales 

son las siguientes: 

 

Parcela 8: 

 

Parcela 21: 
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Parcela 11: 

 
Además de las parcelas anteriores, dentro del límite del sector está el camino local de la Casa de Hoyos 

a Perales de Tajuña (Parcela 9005 con referencia catastral 28014A015090050000MJ) que, con 3.551m² 

según catastro, atraviesa el futuro sector por la mitad. 
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Contabilizando el camino de la Casa de Hoyos a Perales de Tajuña, la superficie de actuación sería de 

459.818 m² de superficie de suelo según catastro y de 455.482,44 m² acorde con el levantamiento 

topográfico, según el siguiente cuadro resumen:  

 

PROPUESTA PARCELAS ÁMBITO 

POLÍGONO 15 
PARCELA  

CATASTRAL 
REFERENCIA CATASTRAL 

SUP. CATASTRAL 
(m²) 

SUP. LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO (m²) 

8 28014A015000080000MX 8.224 8.224,00 

21 28014A015000210000MH 7.038 7.038,00 

11 28014A015000110000MX 82.420 82.414,62 

6 28014A015000060000MR 170.503 168.705,23  

 

  
39 28014A015000390000MD 92.069 92.068,57  

40 28014A015000400000MK 96.013 93.484,64  

9005 28014A015090050000MJ 3.551 3.547,37  

SUP. TOTAL   459.818 455.482,44  

 

Su perímetro sobre la cartografía catastral sería el siguiente (en rojo): 
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Las parcelas 6, 11 y 40, coinciden en parte de sus linderos con el límite del término municipal de 

Arganda del Rey. 

Su traslado sobre el levantamiento topográfico es el siguiente: 
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Estructura registral  

Se han llevado a cabo las gestiones pertinentes ante el Registro de la Propiedad nº2 de Arganda del Rey. 

A resultas del análisis de la información recabada, la estructura de la propiedad es la siguiente (para dar 

cumplimiento a la exigencia del artículo 70.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local de hacer constar en el expediente, en ciertos casos, la identidad de todos los 

propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas, en documento separado de 

la documentación técnica se aporta el cuadro siguiente incluyendo el nombre de los propietarios de las 

fincas afectadas): 

PROPUESTA PARCELAS ÁMBITO 

POLÍGONO 15 
PARCELA  

CATASTRAL 
FINCA REGISTRAL 

8 11.565 

21 N.D. 

11 9.030 

6 

11.453 

11.452/bis 

11.043 

11.045 

6.950 

39 11.457 

40 11.454 

9005 N.D. 

 

Cabe indicar que la finca 11.454 resultó dividida en dos partes tras la expropiación llevada a cabo con 

motivo de la construcción de la A3. La parte afectada por este Proyecto de Sectorización es la norte, con 

93.484,64m2 de superficie de suelo según levantamiento topográfico, que se corresponde con la parcela 

catastral 40 del polígono 15, con referencia catastral 28014A015000400000MK. 

La superficie registral de las parcelas propiedad del promotor de esta iniciativa es la siguiente: 

 REF CATASTRAL Sup catastral Nº FINCA REGISTRAL Sup registral 

Parcela 6 28014A015000060000MR                 170.503  

                              11.453  

                    140.308  
11.452/bis 

                              11.043  

                              11.045  

                                6.950  

Parcela 39 28014A015000390000MD                   92.069                                11.457                         87.515  

Parcela 40 28014A015000400000MK                   96.013                                11.454                         90.592  

                  358.585                      318.415  
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El resumen de superficies de las parcelas iniciales que forman parte de la Sectorización es el siguiente: 

PROPUESTA PARCELAS ÁMBITO 

POLÍGONO 
15 

PARCELA  
CATASTRAL 

REFERENCIA CATASTRAL 
SUP. 

CATASTRAL 
(m²) 

FINCA 
REGISTRAL 

SUP. REGISTRAL 
(m²) 

SUP. 
LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO (m²) 

8 28014A015000080000MX                    8.224  11.565                            8.224,00  

21 28014A015000210000MH                    7.038  N.D.                            7.038,00  

11 28014A015000110000MX                 82.420  9.030                         82.414,62  

6 28014A015000060000MR               170.503  

11.453                  11.175  

                    168.705,23  

11.452/bis                  67.500  

11.043                     4.383  

11.045                  31.000  

6.950                  26.250  

39 28014A015000390000MD                 92.069  11.457                  87.515                        92.068,57  

40 28014A015000400000MK                 96.013  11.454                  90.592                        93.484,64  

9005 28014A015090050000MJ                    3.551  N.D.                            3.547,37  

SUP. TOTAL  459.818  318.415 455.482,44 

 

Se adopta como superficie la correspondiente al levantamiento topográfico. 

La estructura de la propiedad en base a las superficies del levantamiento topográfico es la siguiente: 

 
 

 Infraestructuras territoriales 

En cuanto a las infraestructuras viarias, al este del ámbito encontramos la carretera M-220, que 

pertenece a la Red Viaria Supramunicipal. Al sur tenemos las autovías A-3 y R-3, que discurren 

prácticamente en paralelo una a la otra en el tramo coincidente con el ámbito, y pertenecen a la Red de 

Carreteras del Estado. 

En cuanto a la Red de Abastecimiento de Agua Potable, actualmente no existe esta infraestructura en el 

ámbito. 

En cuanto a la Red de Aguas Residuales, actualmente no existe esta infraestructura en el ámbito. 

En cuanto a la Red de Aguas Pluviales, actualmente no existe esta infraestructura en el ámbito. 

En cuanto a la Red de Energía Eléctrica, el Plan Especial de Infraestructuras de la UE-141 “Gallina 

Blanca”, próximo al ámbito, prevé la construcción de dos subestaciones que se alimentarán a través de 

una línea de 45 kV. 

PARCELAS CATASTRALES

SUPERFICIE 
MEDIDA 

DENTRO DEL 
SECTOR (m²)

% SUPERFICIE 
DEL SECTOR

% EXCLUIDO 
EL DOMINIO 

PÚBLICO

PROPIEDAD DEL PROMOTOR DE LA SECTORIZACIÓN 354.258,44 77,78% 78,39%

PROPIEDAD DE OTROS PROPIETARIOS 97.676,62 21,44% 21,61%

PARCELA DE USO Y DOMINIO PÚBLICO 3.547,37 0,78%

TOTAL SECTOR 455.482,44 100,00% 100,00%

 RESUMEN NUMÉRICO DE SUPERFICIES INICIALES DE LA SECTORIZACIÓN
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En cuanto a la Red de Alumbrado Público, actualmente no existe esta infraestructura en el ámbito. 

En cuanto a la Red de Telecomunicaciones, existe una canalización exterior que bordea el ámbito por los 

límites Norte y Este. 

En cuanto a la Red de Gas, actualmente no existe esta infraestructura en el ámbito, si bien el Plan 

Especial de Infraestructuras del ámbito UE-141 “Gallina Blanca” deja la decisión final de la existencia de 

esta infraestructuras para las fases posteriores de los proyectos constructivos de urbanización. En caso 

de llevarse a cabo, el punto de conexión lo establecerá la compañía suministradora. 

Se adjuntan las solicitudes de puntos de entronque u/o conexiones con las compañías suministradoras 

de servicios urbanos: 

 Imagen de los planos de Situación y Ordenación Pormenorizada, presentados con las solicitudes 

 Solicitud al Canal de Isabel II sobre los servicios de Agua potable y Saneamiento 

 Solicitud a Telefónica sobre el servicio de telecomunicaciones 

 Solicitud a Nedgia (Grupo Naturgy) sobre el servicio de Gas 
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SITUACIÓN DEL SECTOR EN EL ENCLAVE TERRITORIAL 
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ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR   



Página 16 de 28 
Plan de Sectorización de las parcelas 6,  8, 11, 21, 39 y 40 del Polígono 15 de Arganda del Rey 
Documento de Avance 
Diciembre de 2025 

BLOQUE I – VOLUMEN 1: INFORMACIÓN SOBRE EL SECTOR 

CANAL DE ISABEL II SOBRE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
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SOLICITUD A TELEFÓNICA SOBRE EL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 
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SOLICITUD A NEDGIA (GRUPO NATURGY) SOBRE EL SERVICIO DE GAS 
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 Usos, edificaciones e infraestructuras existentes 

Actualmente los terrenos afectados tienen un uso agrícola, si bien tan solo una pequeña parte está en 

explotación. 

No cuenta con edificaciones existentes. 

No existen infraestructuras dentro del límite del ámbito. 

 

 Patrimonio histórico-cultural 

No existe ningún bien con protección de patrimonio. 

 

 Movilidad y sistema de transporte 

Actualmente la movilidad y sistema de transporte en relación al ámbito depende por completo del 

acceso rodado mediante vehículo privado. No existe ningún medio de transporte público. 

 

 Afecciones sectoriales 

Las afecciones sectoriales paisajísticas, ambientales, riesgos naturales, dominio público, vienen 

identificadas en el Documento Inicial del Estudio Ambiental Estratégico que forma parte de este 

documento.  

 

En cuanto al riesgo de incendio o agresión en los últimos 30 años, según los mapas de Protección Civil de 

la Comunidad de Madrid, el riesgo de incendio forestal es moderado (en línea azul se marca el 

perímetro del ámbito), si bien la instalación de Hispasat presenta riesgo alto. 

https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil&ZONE=472463.49757564464,4459161.928013038,11 

 
En cuanto a otro tipo de riesgos, como radiológico, transporte civil por avión, etc, el riesgo es bajo o 

muy bajo, en base a esta misma fuente de información. 

 

En cuanto a las afecciones de patrimonio histórico-cultural y culturales, no existen en el ámbito este tipo 

de afecciones. 

 

En cuanto a las afecciones científicas, el ámbito presenta parcialmente riesgo moderado por 

hundimientos de terreno, bajo por contaminación del agua y del aire, muy bajo por contaminación 

ambiental del terreno, bajo y muy bajo por movimientos de ladera, muy bajo por subsidencias y muy 

bajo por movimientos expansivos, según los mapas de Protección Civil de la Comunidad de Madrid. 
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En cuanto a las afecciones de carreteras, estarían presentes las derivadas de la autovía A-3 al sur 

(carretera nacional) y M-220 (carretera autonómica) 

 

En relación a las afecciones aeronáuticas, además de las afecciones derivadas de la colindancia con las 

instalaciones del Centro de Control de Satélites de Hispasat, según el mapa del visor de SSAA (Agencia 

Estatal de Seguridad Aérea), el ámbito estaría afectado por servidumbres de operación (línea azul) y, 

parcialmente, por servidumbres de aeródromo y radioeléctricas (línea roja) 

En este mapa se incluyen, a título informativo, los contornos (en rojo, servidumbres de aeródromo y 

radioeléctricas; en azul, servidumbres de operación) de las servidumbres aeronáuticas civiles en España 

que delimitan las zonas donde se requiere, de forma previa a la ejecución de construcciones, 

instalaciones o plantaciones, acuerdo previo favorable de AESA, de acuerdo a lo establecido en el Real 

Decreto 369/2023, de 16 de mayo, por el que se regulan las servidumbres aeronáuticas de protección 

de la navegación aérea. Cualquier obstáculo situado fuera de dichos contornos no requiere acuerdo 

previo favorable de AESA salvo que tenga una altura igual o superior a 100 m sobre el nivel del terreno o 

agua circundante. Las instalaciones con servidumbres aeronáuticas que son competencia del Ministerio 

de Defensa no se muestran en esta ventana. Se dispone de más información de cada uno de los 

aeropuertos/instalaciones con servidumbres establecidas en el apartado de Reales Decretos de 

Servidumbres Aeronáuticas. 

 

https://www.google.com/maps/d/u/0/viewer?ll=40.28108049593578%2C-

3.392088037288099&z=13&mid=1W0aSGJIpS2QHRd24hk87CISY2ekmnx8 

Ámbito 
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Ámbito 
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